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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Carmen Cabrera Lagunas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer por el Ejecutivo federal las tarifas fijas a usuarios en condiciones de marginalidad y pobreza, garantizando el consumo 

básico y por la Comisión Reguladora de Energía las cuotas, considerando el gasto en familias en condiciones de marginalidad y 

pobreza. Asegurar el servicio para usuarios domésticos en condiciones de marginalidad y pobreza y solicitar la suspensión del 

suministro eléctrico a usuarios que hagan uso de la red sin haber celebrado contrato u ocupar aparatos para alterar la medición. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

Ley de la Industria Eléctrica 

 

 

 

 

 

Artículo 6.- El Estado establecerá y ejecutará la política, 

regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la 

Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, teniendo como objetivos los siguientes: 

 

I. a VII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías para 

determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las 

tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso y las 

tarifas finales del Suministro Básico. La CRE publicará las 

memorias de cálculo usadas para determinar dichas tarifas y 

precios. 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 6, 

139, 140 y 165 de la Ley de la Industria Eléctrica  

 

Único. Se reforman el artículo 139 y la fracción I del 140; se 

adicionan las fracciones IX al 6 y VIII al 165; y se deroga el 

inciso e) de la fracción II del 165 de la Ley de la Industria 

Eléctrica, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6. El Estado establecerá y ejecutará la política, 

regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la 

secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

teniendo como objetivos los siguientes: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. El Ejecutivo federal establecerá tarifas fijas a los 

usuarios que se encuentren en condiciones de marginalidad y 

pobreza, garantizándole el consumo básico.  

 

Artículo 139. La Comisión Reguladora de Energía será la 

encargada de establecer las cuotas mínimas y máximas, por lo 

que aplicará las metodologías, considerando el gasto en 

familias en condiciones de marginalidad y pobreza para el 

pago del consumo de la energía eléctrica.  
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El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante Acuerdo, un 

mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales a 

que se refiere el párrafo anterior para determinados grupos de 

Usuarios del Suministro Básico, en cuyo caso el cobro final hará 

transparente la tarifa final que hubiere determinado la CRE. 

 

 

Artículo 140.- La determinación y aplicación de las metodologías 

y tarifas referidas en el artículo anterior deberán tener como 

objetivos, entre otros: 

 

I. Promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, 

garantizar la Continuidad de los servicios, evitar la 

discriminación indebida, promover el acceso abierto a la Red 

Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución 

y proteger los intereses de los Participantes del Mercado y de los 

Usuarios Finales; 

 

II. a VI. ... 

 

Artículo 165.- Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus 

Reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se 

sancionarán de conformidad con lo siguiente: 

 

I. ... 

 

II. Con multa de cincuenta mil a doscientos mil salarios mínimos 

por: 

 

a) a d) ... 

El Ejecutivo federal podrá comprobar, mediante acuerdo un 

mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas 

finales a que se refiere el párrafo anterior para determinados 

grupos de usuarios del suministro básico, en cuyo caso el 

cobro final hará transparente la tarifa final que hubiere 

determinado la CRE.  

 

Artículo 140. La determinación y aplicación de las metodologías 

y tarifas referidas en el artículo anterior deberán tener como 

objetivos, entre otros 

 

I. El desarrollo del sector energético, evitando la 

discriminación y asegurar el servicio para usuarios domésticos 

en condiciones de marginalidad y pobreza en términos de 

equidad para satisfacer sus necesidades básicas en la vivienda.  

 

 

 

II. a VI. ... 

 

Artículo 165. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley, sus 

reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se 

sancionarán de conformidad con lo siguiente: 

 

I. y II. ... 

 

 

 

 

a) a d)... 
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e) Negar o impedir el acceso a los verificadores o inspectores 

autorizados para comprobar que los medidores y demás 

instalaciones funcionen de manera adecuada y cumplan con los 

requisitos aplicables; 

 

f) a i) ... 

 

III. a VIII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

 

e) Se deroga.  

 

 

 

 

f) a i)... 

 

III. a VIII. ... 

 

IX. El Ejecutivo federal, a través de la CRE, solicitará la 

suspensión inmediata del suministro eléctrico a usuarios que 

hagan uso de la red sin haber celebrado contrato u ocupar 

aparatos para alterar la medición del consumo.  

 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


